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1. OBJETIVO Y ALCANCE 

El presente pliego regula las condiciones técnicas que deberán cumplir los productos 

sanitarios objeto de esta licitación para el suministro de MATERIAL Y EQUIPAMIENTO EN 

CESIÓN PARA LA MORCELACIÓN HISTEROSCÓPICA, REALIZADA POR EL SERVICIO DE 

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA para atender las necesidades asistenciales del Hospital 

Clínico San Carlos. 

 

2. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL ARTÍCULO 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 126.5.a) de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de 

febrero de 2014, los productos ofertados por los distintos licitadores habrán de acreditar 

el cumplimiento de las siguientes exigencias funcionales y de diseño. 

 
 

LOTE 
 

ITEM CÓDIGO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1 1 313775 

MORCELADORES HISTEROSCÓPICO PARA POLIPECTOMÍA 
 Vaina y cuchilla de acero inoxidable  

 Dispositivo con sistema de aspiración  

 Longitud de ventana: hasta 11 mm  

 Diámetro exterior del dispositivo: 3mm. 

 Longitud de trabajo:  al menos 32cm  

 Desechable 
 

1 2 313774 

MORCELADORES HISTEROSCÓPICO PARA MIOMECTOMÍA 
 Vaina y cuchilla de acero inoxidable. 

 Dispositivo con sistema aspiración. 

 Longitud de la ventana: hasta 14mm  

 Diámetro exterior del dispositivo: 3mm 

 Longitud de trabajo: al menos  32cm 

 Desechable 
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LOTE 

 
ITEM CÓDIGO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1 3 329787 

MORCELADORES HISTEROSCÓPICO PARA MIOMECTOMÍA 
DE GRAN TAMAÑO 

 Vaina y cuchilla de acero inoxidable. 

 Dispositivo con sistema de aspiración. 

 Longitud de la ventana: hasta 14mm  

 Diámetro exterior del dispositivo: 4mm. 

 Longitud de trabajo: al menos 32cm  

 Desechable 

 

1 4 313778 

KIT DE SELLADO HISTEROSCÓPICO 
 Válvula  de silicona no rígida para el sellado del canal de 

trabajo y sellado del histeroscopio. 

 Estéril 

 Desechable 
 

1 5 313776 

SET DE TUBOS ENTRADA 
 Set de tubos de entrada para el sistema de gestión de 

fluidos. 

 Estéril. 

 Desechable. 

 

1 6 313777 

SET DE TUBOS SALIDA 
 Set de tubos de salida para el sistema de gestión de 

fluidos. 

 Estéril. 

 Desechable. 

 
 

 
3. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL EQUIPAMIENTO EN CESION 
 
La empresa adjudicataria del LOTE 1 deberá ceder en uso y sin cargo para el Hospital 

Clínico San Carlos, durante la vigencia del contrato,  al menos un Histeroscopio y una 
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unidad de control, y adicionalmente, si fuese necesario, también cederá una bomba de 

aspiración. Todos estos equipos deberán ser compatible con los productos ofertados. 

  

(1) HISTEROSCOPIO 

 Histeroscopio monobloque con canal de lavado y trabajo extraíble con 

lentes cilíndricas. 

 Flujo continúo a través de un canal de salida extraíble. 

 Sistema de válvula que evita la fuga de líquido y presión. 

 Canal de trabajo para instrumentos de hasta 9 Fr. (6,2mm). 
 

(2) UNIDAD DE CONTROL  (GENERADOR) 

 Digital. 

 

Por otra parte, la empresa adjudicataria se compromete a:  
 

o Formalizar la cesión del equipamiento ofertado en el Servicio de Inventarios 

mediante la cumplimentación de un contrato de cesión según modelo que se 

le facilitará, con anterioridad a la puesta en funcionamiento. 

 
 

o Instalar el equipamiento ofertado, en un plazo no superior a treinta días desde 

la firma del contrato, bajo la supervisión del Servicio Técnico del Hospital y 

siguiendo las directrices de la memoria de instalación aportada a la firma del 

contrato. No obstante, en caso de producirse daños estéticos, el adjudicatario 

se encargará de su reparación sin coste alguno para el Hospital. 

 

o Mantener el equipamiento durante la vigencia del contrato en perfecto 

estado,  con el fin de garantizar las mejores prestaciones, funcionalidades y 

seguridad en el uso, tanto para pacientes como para usuarios, sin coste alguno 

para el Hospital. En este sentido, y al regularse por el régimen de cesión en 

uso, la empresa adjudicataria realizará el mantenimiento total (incluyendo los 

costes de mano de obra, piezas, recambios y otros elementos necesarios) así 

como la sustitución del equipo en caso de parada, por cualquier causa, no 

superior a 48 horas. 
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o Renovar o sustituir el equipamiento durante la vigencia del contrato 

incorporando modificaciones, mejoras y/o actualizaciones técnicas que 

puedan ser de interés para el Hospital, como por ejemplo: 

 Si la vida útil indicada en la oferta técnica se entendiese caducada. 

 Si la empresa adjudicataria dispusiera de equipos 

tecnológicamente más avanzados, o de actualizaciones de 

hardware o de software 

 

4. ACTUACIONES DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 
 
La empresa adjudicataria deberá formar, sin coste alguno para el Centro, al personal que 
se determine para el correcto uso de sus productos, si así se requiriese. Se entregará sin 
cargo el material necesario para la formación. 
 
 

Madrid, a 15 de noviembre de 2021 
 

Fdo.: 
 

 
 
 
 
 

Director del Instituto de la Mujer 
Dr. Ignacio Cristóbal Garcia  
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